
AVISO DE POLÍTICAS DE PRIVACIDAD DE WELLENDORF ENT
ESTE AVISO DESCRIBE CÓMO SU INFORMACIÓN PUDIERA SER USADA, REVELADA Y CÓMO USTED PUEDE OBTENER 
ACCESO A ESTA INFORMACIÓN. POR FAVOR REVÍSELA CUIDADOSAMENTE. 

INTRODUCCIÓN
En WELLENDORF ENT, estamos comprometidos a proteger la informacion de su salud responsablemente. Este aviso del uso de 
informacion de su salud describe los datos personales que recolectamos de cuando y como usamos o revelamos esa información. 
Este aviso es efectivo a partir del 14 de abril, 2013, aplicandolo a toda la información de su salud protegiendola como lo define las 
regulaciones federales. 

CONOCIENDO LOS DATOS DE SALUD DE SU ARCHIVO 
Cada vez que usted visite WELLENDORF ENT un archivo de su visita es creado. Típicamente, este archivo contiene sus síntomas,
exámenes, resultados de pruebas, diagnostocps, tratamiento y un plan para  atencion y tratamiento. Conocer qué hay en su archivo y 
cómo su información de salud es usada, ayuda a asegurar su exactitud  a entender mejor quién, qué, cuándo, dónde, y por qué otros 
pudieran tener acceso a su información de salud y a hacer una decisión más informada cuando le autoriza la divulgación de ésta a 
otras personas. 
 
Derechos de información de salud
La ley federal le otorga cierto derecho con respecto a su información protegida. Especialmente, tiene derecho a:

• Recibir aviso de nuestras políticas y procedimientos usados para proteger su información.
• Pedir que ciertos usos y revelaciones de su información protegida sea restringida; al ser provista; sin embargo, tenemos el 

derecho de rechazar su petición.
• Autorización de acceso a su informacion protegida, la petición debe ser por escrito y pudiera ser denegada en ciertas 

situaciones. 
• Pedir que su información protegida sea correjida.
• Obtener un reporte de su información protegida en los últimos seis años.
• Revocar por escrito cualquier autorización anterior de información protegida; hasta antes que se halla tomado una decision
• Pedir communicacion de su informacion protegida por otros medios alternativos en otras localidades 

Nuestras responsabilidades
La ley federal también impone ciertas obligaciones y deberes sobre nosotros con respecto a su información protegida. Especialmente, 
a WELLENDORF ENT se le requiere que:

• Le provea a usted aviso de nuestros deberes legales y de nuestras políticas; referente al uso y revelación de su información 
protegida.

• Mantener la confidencialidad de su información protegida.
• Revisar sus restricciones pedidas referente al uso y revelación de su información protegida e informarle si estas restricciones 

serán usadas.
• Permitirle inspecciones y copiar su información protegida durante nuestras horas de trabajo regulares con una cita previa 

de conformidad a cualquier restricción legal. Por favor contáctese con nuestro oficial de privacidad para admisiones y/o una 
explicación para nuestras estructuras de tarifas, para copias, cargos de tiempo del personal de trabajo, y estampillas.

• Actuar a petición de usted para arreglar información protegida dentro de sesenta (60) días y notificarlo a usted de cualquier 
retraso el cual nos requeriría extender la fecha límite por la extensión de los treinta (30) días permitidos. Aunque esto no 
garantiza que la enmienda sea apropiada.

• Analisar su peticiones razonables para comunicar su información protegida por medios o métodos alternativos.
• Cumplir los términos de este aviso.

Nos reservamos el derecho de cambiar nuestras prácticas y de hacer las nuevas provisiones efectivas para toda la información 
de salud protegida que mantenemos. No usaremos o revelaremos su información de salud sin su autorización; excepto como se 
describe en este aviso. También descontinuaremos el uso o la revelación de su información de salud después que hemos recibido una 
revocación por escrito de la autorización; de acuerdo con los procedimientos incluidos en la autorización. 

Cómo su información personal pudiera ser usada y revelada 
Generalmente su información protegida pudiera ser usada y revelada para tratamiento, pago, u operaciones como lo requiere la ley. 
Esto incluye una variedad de áreas: 

Usaremos su información de salud para tratamiento 
Pudiéramos usar o revelar su información protegida para propósitos de tratamiento incluyendo cuidado continuo y manejo de caso. 
Durante su cuidado en nuestras oficinas, pudiera ser necesario de que varios empleados, incluyendo pero no limitandonos a médicos, 
enfermeras, u otros miembros de su equipo de cuidado de salud para acceder su información protegida para proveerle cuidado de 
calidad. También le proveeremos a su médico o a su proveedor subsecuente de cuidado de salud fuera de nuestras oficinas, copias de 
varios reportes que deben asistirlo a él o a ella en su tratamiento con su actual o futuro cuidado.

Usaremos su información de salud para pagos 
Su información protegida pudiera también ser usada o revelada para propósitos de pago. Es necesario para nosotros usar o revelar 
información protegida para el tratamiento y para los servicios provistos por nosotros. Pueden ser facturados y recolectados por su 
persona, de su compañía de seguro, u otro tercero que pague. Cuentas que piden pago usualmente incluirán información la cual lo 
identifica a usted, su diagnosticos, y cualquier procedimiento o materiales usados. También pudiera ser necesario revelar información 
protegida para obtener aprobación previa para tratamiento de su seguro médico.



Usaremos su información de salud para operaciones de salud regulares 
Su información protegida pudiera ser usada para operaciones de las instalaciones las cuales son necesarias para asegurar que 
nuestras oficinas proveran la más alta calidad de cuidado. Por ejemplo, su información protegida pudiera ser usada para aprender o 
para propósitos de seguridad de calidad. Pudiéramos también remover información la cual pudiera identificarlo en su archivo; para 
prevenir que otros sepan quiénes son los pacientes específicos.

Uso de emergencias 
Si una situacion de emergencia se presenta y proveerle este aviso no es posible, podemos usar o revelar información protegida hasta 
donde sea necesario durante la emergencia. En la mayoría de los casos información protegida relada para propósitos de notificación 
será limitada a su nombre, localización, y condición general.

Notificación 
A menos que no haya informado de otra manera, su información protegida sera usada o revelada por nosotros para notificar o asistirlo 
a usted. a un familiar o a otra persona responsable por su cuidado. Esto puede incluir pero no se limita a mensajes de voz, tarjetas 
postales, o cartas.   

Investigación 
Su información protegida pudiera ser usada o revelada para propósitos de investigación. Todos los proyectos de investigación 
los cuales usan información protegida están sujetos a un proceso de aprobación especial el cual, entre otras cosas, evaluará las 
precauciones usadas para proteger información médica del paciente. En algunos casos, la información que lo identifica a usted como
el paciente, será retirada.

Circunstancias especiales 
La ley requiere específicamente que nosotros usemos o revelemos información protegida en las siguientes circunstancias especiales: 

Salud Pública 
Como lo requiere la ley, pudiéramos revelarle su información de salud a autoridades legales o de salud pública encargadas de prevenir 
o controlar enfermedades, heridas, o discapacidades.  

Supervisión de cuidado de salud
Su información protegida sera o revelada a una agencia de supervisión de salud para actividades autorizadas por la ley. Ejemplos de 
actividades de supervisión de salud incluyen auditorias, investigaciones, inspecciones o procedimientos judiciales/administrativos en 
los cuales usted no es el sujeto de éstas. En la mayoria de los casos la actividad de supervisión será para el propósito de supervisar el 
cuidado prestado por nuestras oficinas o nuestro cumplimiento de oficina con ciertas leyes y regulaciones. 

Procedimientos judiciales y administrativos 
Si usted no está involucrado en una demanda u otro procedimiento administrativo, pudiéramos otorgar información protegida en 
respuesta a una corte o emision de una orden administrativa. En algunos casos, tambien pudieramos revelar información protegida de 
conformidad de una citación o petición de descubrimiento pero solo si se han hecho esfuerzos por el que lo pide para proveerle aviso 
a usted de la petición y usted ha fallado en refutar o la refutacion fue resuelta a favor de la divulgacion, o alternativamente, el que pide 
ha obtenido una orden de protección protegiendo la información pedida.

Víctimas de abuso o negligencia 
Pudiéramos divulgar su información protegida para informar a las autoridades si nosotros creemos razonablemente que usted es 
una posible víctima de abuso, negligencia, violencia doméstica; o la víctima posible de otros crímenes. Esta información pretegida 
sera divulgada solo hasta donde sea necesario para prevenir una amenaza seria a su salud o seguridad; o la de otras personas. 
Si usted esta incapacitado y no puede estar de acuerdo con tal divulgación, pudiéramos revelar su información protegida con este 
propósito; solo si la falla en no divulgarla afectara adversamente el cumplimiento de la ley, una actividad de cumplimiento de la ley y la 
información no será usada, de ninguna manera, en contra suya. 

Cumplimiento de la ley
Pudiéramos divulgar información de salud con propositio del cumplimiento de la ley, en repuesta de una orden de la corte válida,
mandato judicial, citaciones, o petición administrativa.

Comunicación con la familia 
Los profesionales de la saud, usando su mejor juicio, pudieran divulgarle a un familiar, a otro pariente, amigo cercano personal o a
cualquier otra persona, su identidad y su información protegida relevante al involucramiento de esa persona en su cuidado o pago, 
relacionado al cuidado de su salud; solo si usted está de acuerdo en que lo hiciéramos. 

Juez de instrucción, examinadores médicos, directores funerales 
Pudiéramos divulgar información protegida a un juez de instrucción, examinador médico, y a directores fúnebres consistente con el 
cuplimiento de ley para llevar a cabo sus deberes.


